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ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITÉ CIUDADANO
DE CONTROL Y VIGILANCIA EN OBRA PÚBLICA

En

de

mes de ^ f ^VvQnry^l^
, Estado de México, siendo las 1O • CtCj horas del día 2-5

Locupa, La pV)
l^rc¿e> y-s\mdcv

municipio

_del año 20 UO .en el lugar
eunleron: por lá Entidad Administrativa, la (el) C. .J P>5S f*.

de la Entidad Administrativa oAyuntamiento, la(el) C. \VA (X . \l fJCG '
Contraloría del Gobierno del Estado de México, ia (el)

Ĉu
ybeneficiarios, con el propósito de informarles sobre la obra pública que el Gobierno del Estado de México, el Ayuntamiento y/o el comité comunitario de obra
llevarán a caboyconstituir elComité Ciudadano de Control yVigilancia que la inspeccionará yque en losucesivo se ledenominará COCICOVI. Lo anterior con
fundamento en los Artículos 15 de la Constitución Política deí Estado Libre ySoberano de México, 61, 62 y65 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de
México, 233 del Código Financiero del Estado de México yMunicipios, 113-A, 113-B, 113-C, 113-D, 113-E, 113-F, 113-G y113-H, dela Ley Orgánica Municipal
del Estado de México, así como en el Acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que seestablecen las Bases Generales para la instrumentación del Programa de
Contraloría Social, en los Lineamientos Generales deOperación del Programa deContraloría Social, ydemás ordenamientos ydisposiciones legales aplicables
a la presente.

Acto seguido, el representante de la Entidad Administrativa u Órgano Interno de Control informa a los presentes que la obra a realizar se
óer^omma-.Ípiíiíl'nítcion U fcw. Lgrullos) je PAUcq rnon.fi,,^! en
\/nilo co onmlon+ro i • í* CcX^yque se encuentra ubicada en. ^m
pot: SA A-j L>v->.VAmvorv.HD
de ejecución por;

; por el Órgano Interno de Control
y por la Secretaría de la

Ja cual será ejecutada

_y que se realizará bajo la modalidad

Contrato Encargo | | Administración CZ] Comité Comunitario de Obra •

-•s recursos que se aplicarán corresponden al:

1) PAO • Programa deAcciones para el Desarrollo

2) FEFOM Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal

3) FAM Fondode Aportaciones Múltiples^

4) FISMDF I 1 Aportaciones para la Infraestructura
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del DF

5) OTROS d]

Federal:

Estatal:

Municipal:

Otro:

Total:

APORTACIONES:

»•yiro.. nn^-

0fO

Enteradas yenterados los presentes de lo expresado, deciden constituir el COCICOVI correspondiente, el cual estará integrado por tres ciudadanas(os)
beneficíanos, quienes ocuparán los cargos de Contraloras(es) Sociales, teniendo un carácter honorífico; su elección será democrática, con pleno goce de los
derechos ygarantías individuales que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos les concede, ypreferentemente que sepan leer yescribir. Por
igual, no deben serdirigentes deorganizaciones políticas otrabajar enelservicio público decualquier ámbito degobierno.
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PRIMERA

SEGUNDA

CLAUSULAS

El COCICOVI esun órgano auxiliar del Sistema Estatal deControl yEvaluación dela Gestión Pública responsable de supervisar, vigilar yevaluar
de manera preventiva la ejecución de acciones que realiza el Gobierno del Estado de México a través de la obra pública que promueve,
contribuyendo a evitar los posibles actos decorrupción en la actuación de las ylos servidores públicos encargados desuoperación.

Las Entidades Administrativas que ejecuten éstos ylas ylos servidores públicos adscritos a ellas, estarán obligados a proporcionar a las ylos
Contralores Sociales la Información yfacilidades necesarias para el adecuado cumplimiento desus funciones, atendiéndolos con prontitud y
diligencia.

TERCERA Para el cumplimiento desuobjetivo, el COCICOVI desarrollará las siguientes funciones genéricas:

Observar yvigilar preventivamente el desempeño de las ylos servidores públicos directa o Indirectamente relacionados con la ejecución y
I. operación delaobra pública, constatando que se conduzcan con respeto, diligencia e imparcialidad con los beneficiarios de las mismas.

Inspeccionar la eficiencia y calidad con la que se ejecuta y opera la obra pública, vigilando que los ciudadanos reciban orientación e
II. Información clara, confiable y oportuna.

'inspeccionar que la obra pública se realice de acuerdo con el expediente técnico de la misma, en los tiempos programados ycon apego al
III. marco normativo que la regula.

Vigilar quelaobra pública se desarrolle de acuerdo con lanormatividad que la regula.
El COCICOVI realizará visitas permanentes de observación, vigilancia. Inspección yescrutinio público donde selleva a cabo la obra pública,
podrán realizarlas en cualquier tiempo ybajo los Uneamientos Generales deOperación del Programa de Contraloría Social, así como del
Proyecto Específico del Programa de Contraloria Social. Dictias Inspecciones y vigilancia ciudadana las podrá tiacer el COCICOVI en su
conjunto o cada uno de sus Integrantes de manera Individual.
Identificar, en su caso, presuntas Irregularidades o deficiencias en la obra pública, remitiendo a la Secretaría de la Contraloría los reportes
ciudadanos correspondientes, denuncias, reconocimientos ysugerencias propias o quereciban de laciudadanía.
Intervenir en los actosde entrega-recepción de laobrapública e Informar a losvecinos elresultado del desempeño de sus funciones.
Las que dispongan los Lineamientos Generales de Operación del Programa de Contraloria Social ylas que se emitan para los Proyectos
Específicos del Programa de Contraloria Social.

CUARTA

QUINTA

SEXTA

'TIMA

OCTAVA

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

Para el cumplimiento de los objetivos, el COCICOVI realizará las funciones especificas del Programa, las cuales vienen señaladas en el
Cuaderno de Trabajo que será entregado por el Personal Responsable de la Promoción de Contraloría Social, en el momento de impartir la
asesoría a las y los Contralores Sociales.

El COCICOVI estará sujeto a la autoridad de la asamblea general de vecinos ohabitantes beneficiarios de la obra pública: se podrá convocar
a asamblea cuando, a juicio del COCICOVI, existan puntos importantesque tratar con relación a la misma.

El COCICOVI informará periódicamente a los beneficiarios de la obra, los resultados de su trabajo de vigilancia, ycualquier asunto relacionado
con la misma que considere Importante.

El COCICOVI tendrá vigencia a partir de su constitución yhasta el término de la obra ypromoverá el cuidado, conservación ymantenimiento
de lamisma entre los beneficiarlos y ante laautoridad correspondiente.

El COCICOVI no podrá desempeñar otras funciones ni promover otro tipo de actividades, salvo las que expresamente se señalan en las
clausulas contenidas en la presente acta ylas que le confiera la normatividad en materia de Contraloria Social correspondiente.

NOVENA El COCICOVI, bajo ninguna circunstancia, podrá:

• Desempeñar actividades que no correspondan a las señaladas en la cláusula tercera de la presente acta o las descritas en la
normatividad correspondiente.

• Ocupar un cargo al Interior del Comité Administrador o enelComité Coordinador del proyecto.
• Solicitar información ajena al proyecto que le fue encomendado opropiciar un beneficio personal excluyente de los otros beneficiarlos.
• Faltar a laverdad al momento de proporcionar datos e Información personal.
• Suspender la ejecución de la obra omodificar el expediente técnico, catálogo de conceptos oficha técnica, según sea el caso.

CLAVE DEL FORMATO:

SC/DGCES/P02/C07
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Apellido paterno APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

Sm \lAjrvvcia co-sp- COiA.tDCi,(\
c a l l e NÜM. EXT./INT. TELÉFONO BARRIO, COLONIA 0 FRACC.

\as-7f6\c> PoVr%\t
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. MANIFIESTO NO SER SERVIDOR (A) PÚBLICO (A) DE
ÁMBITO ALGUNO DE GOBIERNO. NI DIRIGENTE DE ALGUNA ORGANIZACIÓN POÜTtCA;

ASIMISMO. CONOZCO LA POLÍTICA ANTISOBORNO YLOS PRINCIPIOSYVALORES
ASOCIADOS AMIACTrVíOAD COMO CONTRALOR (A) SOCIAL.LOCALIDAD MUNICIPIO

50-C6V S i 'Svv\ Conrro 0 M
C.P. EDAD CORREO: GÉNERO: FIRMA

r

xCX-

APELLIDO PATERNO

\lV)1fift.WMriAVo IVlAcjoaO
C A L L E ^

CaWog \AuOAal>-x\
LOCALIDAD

V UP-Q
CP. EDAD

-CVYMIX C)

APELLIDO MATERNO

NUM. EXT./INT.
^z .oVS 'y /Ss»

i r a
TELÉFONO

MUNICIPIO

StW 4a>Tf-0
CORREO; GÉNERO:

NOMBRE(S)

ccLnVrQ
BARRIO, COLONIAO FRACC.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. MANIFIESTONO SER SERVIDOR (A) PÚBLICO (A) 06
AMBITO ALGUNO DE QOBiBíNO, NI OIRIOeNTE DE ALGUNA ORGANIZACIÓN POÜTX^A;

ASIMISMO, CONOZCO LA POLfTICA ANTISOBORNO YLOS PRINCIPIOS YVALORES
ASOCIADOS AMI ACTiViqfco COMO CONTRALOR (A) SOCIAL.

FIRMA

^n\n kA.f» \L CK /\fVot c)
APELLIDO paterno i APElYiDO MATERNO NOMBRE{S)

Slw G\V CL SirvWasv^HO Z 9'
c a l l e NÚM. EXT./INT. 1 TELÉFONO

BARRIO, COLONIA O FRACC.

Oa'íTXo t)
BAJO PROTESTA DEOEClR VERDAD, MANIFIESTO NO SER SERVIDOR (A) PÚBLICO CAI DE
AMBITO ALGUNO DÉ GOBIERNO, NIDIRIGENTE DEALGUNA ORGANIZACION POÜTICA:

ASIMISMO. CONOZCO LA POLÍTICA ANTISOBORNO YLOS PRINCIPIOS YVALORES
ACTIVIDAD COMO CONTRALOR (A) SOCIAL,LOCALIDAD MUNICIPIO

5 y ¿ 3 ^ <<3 StV\ CmhTcTó 0 Jg
C.P. EDAD CORREO GÉNERO: FIRMA

nablendo otro asunto que tratar, se da por concluida la asamblea constitutivadel COCICQVI, siendo las tb l »S horas del día de su inicio, firmando de
conformidad las y losasistentes para constancia de los hechos asentados.

S, POR LA ENTIDAD ADMINISTRATIVA
I&

PORELÓRGANO INTERNO DE CONTROL POR LASECRETARIA DE LA CONTRALORÍA

NOMBRE;

•Í\\^ f
1 1Entidad Administrativa Ayuntamiento NOMBRE:

NOMBRE:

M.a, \J?K)iirc, QtLtQciíf cj
CARGO:

AüXlVmr n.Ucrps ^iWin-r -5
CARGO:

CÍCA'>C\
c&vxVrdXtaiáiO-FIRM^^
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ASISTENTES A LA ASAMBLEA DE CONSTITUCIÓN DEL
COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL YVIGILANCIA

1JJ i. O6

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

d.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

20.

21.

22.

24.

25.

NOMBRE

Jffrhn

/ i ckl ¿L ^
.L(J^kr fIo

t
Cv r ru

Cua—fe.yc 1. A'P í i „-\ ff; ly (1

NO RECIBEN ASESORÍA Cuaderno de Trabajo
Y MATERIAL DE APOYO

Reporte Ciudadano

Firma por algún integrante del COCICOVI

ORIGINAL. Secretaría de la Contraloría COPIA 1. COCICOVI

CANT.

UjT:) fif\f}({ue
i.ñt—fevQ j.

Copiade documentación soporte

Copia del Acta Constitutiva

si/NO

3i

5 i

COPIA 2. Entidad Administrativa COPIA 3. Órgano internode Control

VERSIÓN VIGENTE: QCLAVE DEL FORMATO:

SG/DGCES/P02/C07 Nota: Este documento no deberá presentartachaduras ni enmendaduras. [ fecha: / O3 ¡ Zí32.G


